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Estas «Preguntas más frecuentes» (en lo sucesivo, «PMF») pretenden explicar 
los cambios aportados por la nueva PAC 2023-27 y responder a algunas 
preguntas recurrentes sobre esta materia. Por consiguiente, estas PMF tiene 
por objeto ayudar a las autoridades competentes, entidades colaboradoras y a 
los potenciales beneficiarios de la PAC a aplicar la nueva normativa. Sin 
embargo, estas PMF se facilitan únicamente con fines informativos y su 
contenido no sustituye las normas jurídicas aplicables. 

 

PMF 3 – PAGO REDISTRIBUTIVO 

 
Para mayor información y ejemplos sobre el pago redistributivo, se recomienda leer 
la nota explicativa sobre la conversión de derechos de ayuda básica a la renta para 
la sostenibilidad y el pago redistributivo que está disponible en la web del 
FEGA PAC 2023-2027 | fega.gob.es.  
 
 
P.3.1. ¿Es necesario tener pagos de ayuda básica a la renta para sostenibilidad 
(ABRS) para cobrar el pago redistributivo?. ¿Es suficiente con disponer de un sólo 
derecho de ABRS para poder cobrar este pago en el conjunto de explotación? ¿o 
por el contrario se limitará el pago redistributivo al número de derechos de ABRS?. 
 
Al ser un pago complementario a la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, es 
necesario ser titular de algún derecho para poder percibir la ayuda redistributiva. Sin 
embargo, el cálculo de esta ayuda redistributiva, no se concede en función del 
número de derechos que posea la explotación, sino en función de las primeras 
hectáreas consideradas en cada región según los umbrales establecidos.  
 

https://www.fega.gob.es/es/PAC_2023-2027-30-sep-2022

